
INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora juez el presente asunto, pendiente de 

reprogramar fecha para realizar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento, que se tenía 

programada para el día de hoy 19 de abril de 2023, por fallas técnicas. Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 19 de abril de 2023 

 

 

 

JANETH LIZETH CARVAJAL OLVEROS  

Secretaria 

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI- VALLE DEL CAUCA 

 

Referencia: ORDINARIO LABORAL Demandante: SANDRA NAYIBE VERA SILVA Demandado: IPS 

PLICLINICO EJESALUD SAS, NUEVA EPS Radicación: 760013105005-201700054-00 

 

AUTO SUSTA No. 441 

 

Santiago de Cali, diecinueve (19) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial, el despacho procede a fijar fecha para el día 03 de mayo de 2023, a 

las 8:30 a.m., para realizar la segunda audiencia de trámite y juzgamiento.  

 

Por anterior, la Juez Quinta Laboral del Circuito de Cali. 

 

RESUELVE 

 

ÚNICO: FIJAR fecha para el día 03 de mayo de 2023, a las 8:30 a.m., donde se realizará la segunda 

audiencia de trámite y juzgamiento.  
dbch 

NOTIFÍQUESE 
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